
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MIMINA CUANTIA. 
DEMANDANTE: KEINY MARÍA MEDINA PÉREZ CC 1143390286 
DEMANDADO: BEATRIZ ELENA CASAS PEDRAZA CC 37935189  
RADICADO: 20-787-40-89-001-2022-00239-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, seis (06) de diciembre de dos mil 
veintitrés  (2023). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por KEINY 
MARÍA MEDINA PÉREZ CC 1143390286 contra de BEATRIZ ELENA CASAS PEDRAZA CC 37935189, 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67682c7a30d183b741262a8fcfe51020fd5b11a060a705e2cb7e352a3ac51816

Documento generado en 06/12/2023 03:17:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: YOLIMA PÉREZ RODRÍGUEZ CC No 49.552.777 
DEMANDADO: VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ OVALLE CC No 1.067.717.287 y WILLIAM SABOGAL MEJÍA CC 
No 1.066.348.054  
RADICADO: 20-787-40-89-001-2021-00306-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés  (2023). 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por YOLIMA 
PÉREZ RODRÍGUEZ CC No 49.552.777 contra de VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ OVALLE CC No 
1.067.717.287 y WILLIAM SABOGAL MEJÍA CC No 1.066.348.054, conformidad con el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1868c5bf2064c6dafd36b20af205a89b2eab9c0eaec5f4c28fc91494f7d2f874

Documento generado en 06/12/2023 03:01:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ARTEMIO GUAITERO GUERRA CC 8.827.834 
DEMANDADO:  JUAN SAUCEDO URIBE CC 5.117.487 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2022-00058-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, seis (06) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Sería el caso de entrar a aprobar la actualización de la liquidación del crédito presentada por la apoderada 
de la parte ejecutante, si no se advirtiera que no se realizó conforme al mandamiento de pago, es decir, 
el interés moratorio debe sujetarse al máximo autorizado por la Superintendencia Financiera, por tanto, 
se procederá a modificarla y aprobarla, así: 

 
FORMULA: I= K X I X T/100x 360. 
 
CAPITAL:  6.000.000 de pesos 
TIEMPO INTERESES CORRIENTES: 01-01-2020 AL 25-06-2021 
LIQUIDACIÓN DE INTRESES CORRIENTES:  
6.000.000X 18.77X534/36000= 1.602.610  
TIEMPO DE INTERESES MORATORIOS: 26-06-2021 AL 20-10-2023 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS  
6.000.000X28.16X 834/36000= 3.914.240 
 
TOTAL: 6.000.000+3.914.240+1.602.610= 11.516.850 
 
 Por tanto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE CESAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: Declarar en firme la liquidación del crédito realizada por el Despacho en la parte motiva de 
este proveído, de   conformidad con lo previsto en el Artículo 446 del C.G.P., por valor de $ 11.516.850 
al 20 de octubre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:



Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc5376b906e13e5b0d39278c23c741967f7e45afec6b9e2500f9b3cb7698fccf

Documento generado en 06/12/2023 02:45:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


